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del funcionario público. Incompatibilidades. Régimen disci-
plinario. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: norma-
tiva, obligaciones de la empresa y del trabajador. Los servicios
de prevención.

Tema 5. La Ley de Coordinación de Policías Locales de
Aragón. El Reglamento Marco de Organización de las Poli-
cías Locales de Aragón.

Derecho Penal y Seguridad Ciudadana.
Tema 6.  Código Penal: Libro I, Títulos Preliminar, I y II.
Tema 7.  Código Penal: Libro II, Títulos I, III, VI, VII, VIII,

IX, X.
Tema 8.  Código Penal: Libro II, Título XIII (Capítulos I, II,

III, IV, V, VI, IX, XI, XIV), Título XVII (Capítulos III, IV).
Tema 9.  Código Penal: Libro II, Título XIX (Capítulos I, II,

III, IV, V, IX).
Tema 10.  Código Penal: Libro II, Título XXI (Capítulo V),

Título XXII (Capítulo II, III).
Tema 11.  Código Penal: Libro III.
Tema 12.  Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

(Título I, V) y Ley Orgánica de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Circulación, tráfico y seguridad vial.
Tema 13. El Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Normas
de desarrollo. Las normas de comportamiento en la circula-
ción.

Tema 14. El Reglamento General de Vehículos.
Tema 15. El Reglamento General de Conductores.
Tema 16. Las infracciones y sanciones en materia de tráfico,

circulación y seguridad vial. Las medidas cautelares. La
responsabilidad.

Tema 17. El procedimiento sancionador en materia de
tráfico, circulación y seguridad vial. Los recursos. La pres-
cripción y cancelación de antecedentes. Ejecución de las
sanciones.

Ordenanzas Municipales.
Tema 18. Disciplina Urbanística y licencias urbanísticas.
Tema 19.  Ordenanza Municipal de protección del Medio

ambiente de Zuera
Tema 20.  Ordenanza Municipal para la protección de ruidos

perturbadores producidos por ciclomotores, motocicletas y
análogos.

Tema 21.  Zuera y sus núcleos de población. Características.
Principales carreteras. Edificios e instalaciones de propiedad
municipal. El nomenclátor de vías o calles.

@

III. Otras disposiciones y acuerdos
§

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
#

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2007, del
Instituto Aragonés de Administración Pública, por
la que se convocan cursos correspondientes al
Plan de Formación del Personal Sanitario del
Servicio Aragonés de Salud y resto de Personal
Sanitario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón para el primer trimestre del
año 2008.

$
Aprobado el Plan de Actividades Formativas para el año

2008 dirigido al Personal Sanitario del Servicio Aragonés de
Salud y resto de Personal Sanitario de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón por la Comisión de Forma-
ción Continua de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón dentro de los Planes de Formación del IV
Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones
Públicas, procede efectuar la publicación de la convocatoria
de cursos para el primer trimestre de 2008, los cuales se
recogen en el Anexo I de la presente Resolución con arreglo
a las características que se indican:

Solicitudes: Deberán presentarse conforme al modelo de
instancia publicado en el Anexo II, en los lugares que se
determinan en cada caso en el Anexo I.

Es imprescindible hacer constar en la instancia el nombre o
nombres exactos de los cursos que se solicitan y su código, tal
como figura en el Anexo I. La solicitud irá firmada por el
solicitante y conformada necesariamente por su superior jerár-
quico, dicha conformidad implica tan sólo la certeza de los
datos consignados en la instancia, no siendo admitidas aque-
llas solicitudes que no estén debidamente cumplimentadas.

Respecto de las solicitudes presentadas para cursos de las
modalidades «a distancia» y «teleformación», es necesario
hacer constar obligatoriamente el domicilio particular del
solicitante y la dirección de correo electrónico.

Plazo de presentación de instancias: Del día siguiente a la
publicación de esta convocatoria hasta el 21 de enero de 2008,
ambos inclusive.

Diploma de participación: Una vez acreditada la asistencia
a cada curso, se extenderá el correspondiente Diploma y no
podrán obtenerlo quienes tengan un número de faltas de
asistencia superior al señalado en el Anexo I para cada curso
convocado, o su equivalente en faltas reiteradas de puntuali-
dad y quienes no realicen o superen los trabajos o evaluaciones
que los cursos conlleven.

No se expedirán diplomas para los cursos convocados de
duración inferior a diez horas, acreditándose la participación
en los mismos mediante Certificación de asistencia.

Quienes habiendo sido seleccionados para cada curso no
asistan a sus sesiones lectivas no podrán participar durante el
período de 2 años en otros Cursos correspondientes al Plan de
Formación del Personal Sanitario del Servicio Aragonés de
Salud y del resto de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, salvo que lo justifiquen debidamente o
hayan comunicado con antelación suficiente al inicio del
curso su renuncia a dicho Organismo. No obstante lo anterior,
las renuncias reiteradas a la asistencia a tales cursos podrán dar
lugar también a la imposibilidad de participar en los siguientes
que se soliciten.

La selección para la realización de los cursos convocados,
no genera derecho a la percepción de las indemnizaciones por
razón del servicio establecidas por R.D. 462/2002 de 24 de
mayo.

Zaragoza, a 28 de diciembre de 2008.

El Director del Instituto Aragonés
de Administración Pública,

JOSE Mª HERNANDEZ DE LA TORRE

OJO ANEXO A
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
ORDEN de 19 de diciembre de 2007, del Departa-
mento de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes, por la que se publica el Acuerdo adoptado por
el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el
día 18 de diciembre de 2007, por el que se aprueba
la modificación número 5 del Proyecto Supramu-
nicipal de la Plataforma Logística de Zaragoza.

$
Adoptado por el Gobierno de Aragón el día 18 de diciembre

de 2007 Acuerdo por el que se aprueba la modificación
número 5 del Proyecto Supramunicipal de la Plataforma
Logística de Zaragoza, se procede a su publicación en Anexo
a la presente Orden.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2007.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes,

ALFONSO VICENTE BARRA

ANEXO
ACUERDO de 18 de diciembre de 2007, del Gobierno de

Aragón, por el que se aprueba la modificación número 5 del
Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logística de

Zaragoza

El Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logística de
Zaragoza fue aprobado mediante Acuerdo del Gobierno de
Aragón de fecha 22 de marzo de 2002, que se publicó mediante
Orden del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes en el «Boletín Oficial de Aragón», número 36, de
25 de marzo de 2002, de conformidad con la Ley 5/1999, de
25 de marzo, Urbanística de Aragón y con la Ley 17/2001, de
29 de octubre, sobre la Plataforma Logística de Zaragoza.

Mediante Acuerdos del Gobierno de Aragón de fechas 6 de
mayo de 2003, 10 de mayo de 2005, 25 de octubre de 2005 y
18 de julio de 2006, se aprobaron las modificaciones número
1, número 2, número 3 y número 4 del Proyecto Supramuni-
cipal de la Plataforma Logística de Zaragoza, publicadas en el
«Boletín Oficial de Aragón» de 16 de mayo de 2003, de 13 de
mayo de 2005, de 5 de noviembre de 2005 y de 28 de julio de
2006, respectivamente.

En un momento posterior, y motivado por la necesidad de
realizar diversas modificaciones al Proyecto, mediante Orden
de 23 de mayo de 2007, del Departamento de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes («Boletín Oficial de Aragón» nº. 64,
de 30 de mayo de 2007), se sometió por un plazo de dos meses
a los trámites de información pública, audiencia del Ayunta-
miento de Zaragoza y a informe de las autoridades competen-
tes la modificación número 5 del Proyecto Supramunicipal de
la Plataforma Logística de Zaragoza.

En cumplimiento de los trámites legalmente establecidos en
el artículo 80.2 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística
de Aragón, y de acuerdo con la normativa que en cada caso era
de aplicación, se solicitó informe al Administrador de Infraes-
tructuras Ferroviarias (ADIF), a la Dirección General de
Infraestructuras del Ministerio de Defensa, a la Base Aérea de
Zaragoza del Ministerio de Defensa, a la Demarcación de
Carreteras del Estado en Aragón del Ministerio de Fomento,
al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, al Instituto
Aragonés del Agua, a la Dirección General de Carreteras del
Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes
del Gobierno de Aragón, al Departamento de Industria, Co-
mercio y Turismo, a la Dirección General de Interior del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del
Gobierno de Aragón y a la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio de Zaragoza. Posteriormente, a instancias

del ADIF, se procedió a solicitar informe a la Dirección
General de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento.

De los diversos informes solicitados se han recibido los
emitidos por la Dirección General de Interior del Gobierno de
Aragón, el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias
(ADIF), la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
de Zaragoza, la Secretaría General Técnica del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, el Instituto Aragonés del
Agua, la Dirección General de Ferrocarriles del Ministerio de
Fomento, la Dirección General de Carreteras del Gobierno de
Aragón, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INA-
GA) y el Ayuntamiento de Zaragoza.

Concretamente, la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio de Zaragoza ha emitido, con fecha de 29 de junio de
2007 informe favorable a la modificación número 5 del
Proyecto Supramunicipal, realizando, asimismo, una serie de
consideraciones que han sido tenidas en cuenta en la elabora-
ción del proyecto definitivo.

Mediante Resolución de 6 de septiembre de 2007, el Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA) ha emitido
informe favorable a la citada modificación, condicionado al
cumplimiento de las prescripciones que se han recogido en el
proyecto definitivo.

El Ayuntamiento de Zaragoza emitió sendos informes del
Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación y del
Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística sobre
la modificación número 5 Proyecto Supramunicipal de la
Plataforma Logística de Zaragoza, formulando observaciones
que han sido tenidas en cuenta a la hora de redactar la versión
definitiva del proyecto.

Las consideraciones formuladas en los distintos informes
recibidos han sido analizadas y tomadas en consideración en
la redacción definitiva del presente proyecto, tal y como se
establece en el informe de la Dirección General de Urbanismo
del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes que obra en el expediente administrativo.

Asimismo, en el plazo establecido para el trámite de infor-
mación pública han presentado alegaciones la mercantil
«Moncanti, S. L.» y la sociedad pública «Plataforma Logística
de Zaragoza. PLAZA, S. A.», alegaciones que se resuelven
con la consiguiente respuesta razonada conforme a los infor-
mes obrantes en el expediente administrativo.

A la vista de la documentación obrante en el expediente y,
en particular, de las puntuales modificaciones introducidas en
la documentación integrante de la modificación número 5 del
Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logística de Zara-
goza, que en ningún caso alteran la estructura general de la
modificación sometida a información pública, y atendidos los
diversos informes y alegaciones anteriormente citados, resul-
ta procedente someter a aprobación definitiva la modificación
número 5 del Proyecto Supramunicipal de la Plataforma
Logística de Zaragoza.

El Gobierno de Aragón es competente para aprobar defini-
tivamente la modificación número 5 del Proyecto Supramuni-
cipal de la Plataforma Logística de Zaragoza, de conformidad
con el artículo 80.3 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo,
urbanística de Aragón.

De acuerdo con estos antecedentes y cumplidos todos los
trámites exigidos en la Ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanís-
tica de Aragón, a propuesta del Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, y previa deliberación del Gobierno
de Aragón, en su reunión del día 18 de diciembre de 2007, se
adopta el siguiente acuerdo:

Primero: Aprobar la modificación número 5 del Proyecto
Supramunicipal de la Plataforma Logística de Zaragoza, de
conformidad con lo señalado en el artículo 80.3 de la Ley 5/
1999, de 25 de marzo, urbanística de Aragón.

Segundo: Mostrar conformidad con la documentación remi-
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